RES. 1754/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-000800, Ent. N° 2214/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas, relacionadas con el contrato de compraventa de energía eléctrica para el Parque Eólico Valentines en el limite de los Departamentos de Florida y Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que por Resolución R 14-1458 de fecha 07/8/14 el Directorio aprobó el emprendimiento a instalarse en la zona del Departamento de Flores  (fideicomiso financiero  Arias), en el marco de la política nacional de diversificación de la matriz energética y en particular el desarrollo de emprendimientos basados en fuentes de generación autóctonas y renovables. El mismo fue modificado por diversas resoluciones, firmándose un contrato entre Fideicomiso Financiero Arias con República Administradora de Fondos S.A. (Rafisa);
2) que por Resolución R 14-1458 de fecha 07/8/14, el Directorio autorizó la suscripción de un contrato de fideicomiso financiero con República Administradora de Fondos S.A. (RAFISA) como fiduciario, para llevar adelante un proyecto que consiste en la construcción y operación de una central de generación eólica a instalarse en el Departamento de Flores que se enmarca en la política nacional de diversificación de la matriz energética y en particular el desarrollo de emprendimientos basados en fuentes de generación autóctonas y renovables;

3) que este Tribunal con fecha 03/09/2014, observó el gasto, por contravenirse lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF;

4) que el Directorio, por Resolución R 15-2735 de fecha 03/12/15, dispuso adjudicar a Fideicomiso Financiero Arias, el contrato de compraventa de energía, por un plazo de 20 años de suministro, con un precio de la energía eléctrica de U$S 63,50 MW/h (valores de 2010), una potencia ofertada (comprometida) de 70 MW y un total estimado de                        U$S 469.725.524,35 (IVA incluido);
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 16/03/16, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto de                             U$S 469.725.524,35 (IVA incluido), una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
6) que la Comisión Asesora con fecha 25/11/15, señaló que  para el proyecto eólico Valentines se adecuó Areaflin S.A., sociedad anónima uruguaya 100% propiedad de UTE; y que tanto, el Fideicomiso Financiero Arias como Areaflin S.A., han celebrado un contrato Llave en mano con Gamesa Eólica y Gamesa Uruguay S.R.L., para la construcción de dos parques eólicos que contaran con una potencia instalada de 70MW cada uno; e proponiendo  adjudicar a Areaflin  SA y al Fideicomiso Financiero Arias, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C) Numeral 21) del TOCAF,  por los montos  de U$S 482:551.767,43 y de                   U$S 469.725.524,35 (IVA incluido)  respectivamente; 
7) que por Resolución de Directorio R 15-2786 de fecha 10/12/2015, se dispuso adjudicar a Areaflin S.A. (generador), el contrato de compraventa de energía por un plazo de 20 años de suministro, con un precio de la energía eléctrica de U$S 63,50 MW/h (valores de 2010), una potencia ofertada (comprometida) de 70 MW y un total de U$S 482.551.767,43 (IVA incluido). Se adjuntan contrato de compraventa de energía eléctrica y convenio de uso suscritos con fecha 12/1/16, así como 5 anexos;

8) que con fecha 27/04/16, el Departamento de Registro y Control Presupuestal dispuso que, teniendo en cuenta las asignaciones aprobadas según Decreto 367/15 de fecha 30/12/15, para el presupuesto 2015, adecuados a precios promedio 2015, vigente por prórroga automática, el Objeto 148000 no presenta disponibilidad presupuestal suficiente para cubrir el monto de U$S 3:296.118,63 en el Ejercicio 2016 y para comprometer e incorporar en el Ejercicio 2017 y siguientes, el importe de                      U$S 392.238.116,97 (neto de impuestos);

CONSIDERANDO: 1) que el Numeral 21 del Inciso C) del Artículo 33 del TOCAF, permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, para la compraventa por parte de UTE, de la energía generada por otros agentes en el territorio nacional, de conformidad con la reglamentación dictada por el Poder Ejecutivo (Decreto Nº 367/010);
2) que en el presente, la contratación encuadra dentro de la causal de excepción invocada, al tratarse de compraventa de energía eléctrica generada por el parque eólico de referencia que es propiedad de Areaflin S.A.;

3) que no obstante, se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF, al haberse comprometido el gasto sin crédito presupuestal disponible en el rubro de imputación, para atenderlo;  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 3; 

2) Devolver las actuaciones. 
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